
SELECCION DE CONSULTORES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS

SELECCIÓN DE FIRMAS CONSULTORAS PARA LA ACTUALIZACIÓN
DEL “SISTEMA DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA – SIGA”

REPUBLICA DEL PERU
MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

SERVICIOS DE CONSULTORIA

PROYECTO “MEJORAMIENTO DE LA ELECTRIFICACION RURAL MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FONDOS 
CONCURSABLES” – FONER / MEM

Contrato de Préstamo Nº 7366-PE del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
Convenio de Donación No 056023-PE del Global Environment Facility

El Gobierno del Perú ha recibido un Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), y una donación 
del Global Environment para el Mejoramiento de la Electrificación Rural mediante la aplicación de Fondos Concursables – 
FONER.

El Componente V del Proyecto considera dotar de todo el soporte gerencial al Proyecto para su ejecución, incluyendo la 
tecnología necesaria para el debido manejo administrativo de todas la Unidades y áreas respectivas.

Con el propósito antes citado, el Proyecto de Mejoramiento de la Electrificación Rural mediante Fondos Concursables 
–UGP-FONER del Ministerio de Energía y Minas, invita a las firmas consultoras especializadas o empresas consultoras 
asociadas a expresar su interés en prestar servicios de “Consultoría para la Actualización del Sistema de Información de 
Gestión Administrativa – SIGA” de los siguientes módulos:

1. Presupuesto
2. Logística
3. Contabilidad
4. Tesorería
5. Recursos Humanos

Las empresas consultoras que cuenten con experiencia en trabajos similares, deberán remitir una carta a nuestras oficinas, 
cuya dirección se indica al final de este aviso, manifestando su Expresión de Interés en la Consultoría indicada, 
proporcionando información que indique estar calificadas para suministrar los servicios requeridos, adjuntando sus 
referencias y cualquier información complementaria que se considere relevante para acreditar la experiencia necesaria 
(folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los 
conocimientos pertinentes; etc.); así como copia simple de la documentación que acredite la existencia legal de la empresa. 
Las firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones.

Los interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante horas hábiles 
de oficina.

Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado 
Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial, edición de mayo de 2004, que se 
encuentra disponible en su página web, www.worldbank.org., modalidad Calificación de Consultores.

Las expresiones de interés deberán ser enviadas a la siguiente dirección: a más tardar el día 30 de Noviembre 2007 hasta las 
17:00 hora local:

Unidad Ejecutora UGP – FONER
Ministerio de Energía y Minas
Att: Ing. Rocío La Vera – Especialista en Adquisiciones
Av. Las Artes Sur No 260 – San Borja – Lima, Perú.
Telf: 01-4761550 (Anexo 111)
Fax: 01-476-1551
Email: rlavera@minem.gob.pe; con copia a: gflores@minem.gob.pe
Portal: http//www.foner.gob.pe


